
CAMARA DE SENADORES. 

seslon 14 del la de .JulIo de 18<10. 

Presidencia del seiior Benavente. 

Leida i aprobad" el acta de la sesion anterior, 

El señor Presidcllte.-Dijo: En \'Írtud del acnerdo del 

Senado l'ar,1 qe sea firmado por los ~eñorc8 Senadores el 

proyecto de acuerdo pal'<o ollrrar In memoria del señor 

Egaña, creo qe debe acerse en el libro de actas. ¿Le parece 

a la Sala? 
r-rodos.-Sí 1 señor. 

Se ley6 el siguiente artícnlo reformado por la Cámnra 

do Diputados del proyecto de lei sobre terrenos abaudona

dos por el mal'. 

Art. 1. o "Los terrenos abandonados por olm,r, acre

cen a las propiedades colindantes ;en toda la cstensIOn de 

las costas del Estado. 

Esceptúanse los qe el mar abandonase en los puertos 

i" caletas abilitadas para el comercio, los cuales son del do

lUinio púlllico. Los propICtarios riberanos no podrán ejer

cer derecho sillo sobre la pnrte comprendIda dentro de 

sus mnros, linderos o mensnra •. " 

El señor Presidente.-Está en ,h.en,ion; pero ántes es 

preciso qe vea la Cámara el acuerdo qe a echo con rela

cion a la iudicacion del señor Vial Fonnns. 

Se ley6 el siguiente ncuerdo. ·'No están inalJilitados parn 

votar en Ilna cuestiou janer"l, los Senadores qe tengan ín

teres en ella como miemllros de clases afectad liS por esa 

cuebtion." 
'i' El señor Vial Formas.-Presindirv,señore>, de si en eee 

ftcuerdo se an guardado o no los trámites prescritos por el 

reglamento, para reformar cualqiera de sus articulos, i me 

contraeré únicamente a manifestar qe la Sala no está 

obligada a someterse a él. En cualqier período puede nlte

rar sus decisioues; i con cuanta mas rnzon, cnando el Se

pado se a -renovado en una tercera parte. Adcmas, este 

cuerpo tendria presente para ncer ese acuerdo, qe uo qe

daba suficiente número de Senadores. una vez qe se es

clnyeran 11 los implicados; i auuqe a mi juicio era preferible 

no dictar la leí, ántcs qe acerlo con la concurrencia de 

porsonns inmediatamente interesadas, con todo no existe 

aora el mismo ~fundamento. La _Cámara se 'compone de 

20 Senadores, de ellos faltan los señores Egaña, Prieto i 

Cruz, i qedan 17 residentes en esta ciudad. Esclúyanse los 

cinCO o seis propietarios o interesados en la ribera del mar 

d'i Valparaiso, i abrá once individuos en el UIl caso i doce 

14. 

en el otro, qc componen Sala, i qe S6 ayan en actitllu de 

sufragar. , 

No pretendo, señores, 'le esa esclusion sea asta ~rivarles 

de ¡lnstrar a la Cámara: no, den cllorabuena los conoci. 

mientos 'le tengan en la materia, qe se les oirá gustoso; 

pero sepárenspn para el neto de su fragar. No es sin duda el 

"oto lo qe debemos desear, ni e, este el <je Pllede illlstrnrnos 

i suministrar los c(lnOCtm¡eHto~ 11€'cesario8, i si oyéndo. 

sele;: puede obtenerse el fin único qe puuiera autorizar s.t 

eoncllrrencia, esclúyonse pam el nrto ele snfrngar. 

El arlÍcnlo ]04 del reglamento, dispone, 'le 110 tengan 

votos los Senadu",. ell los negocios 'le les interesen direc

ta i personallllente'u ellos, a SIlS asendicntcs i desendientes, a 

SIlS esposas, n SIlS colaterales astll el cuarto gl'ildo civil de 

consauguinldad i tercero de afinidad inclusive. La adicion 

del Senndo nada a dicho respecto a la primera parte de 

ese artículo, i se contrae úni~all\ente a la segunda, esta

bleciendo 'le no están inabilitados para votar en olla cues

tion jenerallos Senadoreg qe1 tengan interes en ella como 

miemhros ele clase afe~tada cn la cuestion.· Si emos de 

snjetarnos al sentido literal de ésta modificacion, oscura 

por c1emaR, no cabe duda, qe no se contrae ni decide cosa 

alguna acerCa del interes r1irecto i flersollal de los Sena

dores, i qe abla únicamente de In. clases sin interes par· 

ticu!ar e inmediato. Entre estos no puede colocarse un 

corto número de personas a qienes va a agradarse con 

una propiedad fiscal, ni podrá decil1!6 qe no tienen interes 

en percibir I1na SUllla de con"ideracion, suma qe ellos mis

mos no miran con indiferencia. 

No creo, señores, qe- aya un pri:-.cipio de lejislacion, qe 

Plledn apoyar el concurso de personas a qienes falta la in

dependencia e imparcialidad necesaria para formar ulla 

lei. ¿Podrá dlldarse qe carecen de estos reqisitos los Se

nadores cuya fortuna ya a recibir un crecido aumento o 

disminucioll por el proyecto qe debe examinarse? 

Para munifestar qe la (mestion do qe nora se trata es de 

un interes particnlar, me bastará recordar Sil oríjen i la 

manera en qe se present6 a la Cámara. A con secuencia de 

la esposicion qe izo al Gobiemo el intendente de Valparai

so, manifestando la Ilcnpacion ilegal de alguno. propieta

rios, la sometió aqel al Congreso, contrayéndose única

mente a ese solo echo, i la Comision del Senado presentÓ 

un proyecto de igual naturaleza. Ent6nces se advirtió qe 

lIbia un gran número de Senadores interesados en esa ma

teria, ¡para abilitar su sufrajio, se le di6 el carácter de 

jcneral, no obstante qe no tiene ni puede tener aplicacion 

a otro puerto qe Valparaiso, ni a otros individuos qe los 

qe an echo adqisiciones en Sil ribcra. Pero aun presindien

do, de esto ¿puede suponerse qe una lei qe no afecta a 

otras personas qe a las indicadas, i qe no tiene aplicaciol1. 

en otro lugar qe en el indicado puerto, i por la ellal abrlln 
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de reportar nqellas un gran r·ro,·ccho o la p"rJida <le Sla 

f'-speranzafi¡ no afecta directa e inmediatamente n osos in· 

dividuos, i no produce en ellos nn gran inter~~1 Esto "p. 
ria qercr desconocer la verdad de las cosas. Yo re,peto 
la probiJad de los señores SenadOl'r.s: pNO ti,ltaria a mi 
(lcber, sino pidtese la esclusion del sufrajlo de todos los 
qe se allan intere¡ados. El decoro de la Cámara i aun la 

reput lcion de esos lnismoS' Senadúre~, qe se va a ver 
comprometlda con el acnerdo qe ieie,e el Senado, se in 

teresa por la esclusion. Pido pues, qe se declare así. 

El señor Bello.-Yo observalé, en l)rimer lugnar, ge el 

aspecto bajo el cual el onorable Senador preopinante a 
considerado a la Cámara de Senadores i a todo cuerpo leji •• 
¡Olivo, no me pareeo eX'lcto ni conforme a la naturaleza 
de estos cuerpos. Se n qcrido eqipararlos con los tribn
mIes de justicia, i no puede aber mayor diferencia qP. la 

qe existe entre un juez o un tribunal, i una ,cámara lejis· 
IMiva. En un tribunal con.-idero qe la mayor perfccclOn 

B3trivn en qe cada uno de SUR miembros esté desnudo asta 
de la mas remota sombra de interes en la <;l1usn qe se ven
tile en él; es necesario qe esta no le toqe ni directa ni in
rectamente, ni como personas individnale., ni bnjo .otro 

alfl€cto alguno; i si fnese posible, qe vlllieran de otro 
pl.weta lo,; jueces destinado. a pronun~inr su 1'''10 en 
1111>1. corte de justicia, con el solo conocimiento de las leyes 
preexistentes, esta sería la mayor perfeccion posible a qe 
)lu·jinra llegarse en las deliberacif)]les judiciales; pero lIO 

"!lcede lo m'smo en las dím'lras lejíslativas. En estas 
:Jll qcrido las Constitucione, de todos los pueblos libres, 

+~ vengan a figurar i a luchar en cierto modo unos con 
otros rodos 103 interesesá soriales, Es una arena en qe li· 
dian 1.1 agricnltnra con el con1ercio, las lninas con In :lgl'i_ 

",llt¡¡¡-a. i ei nfro con todos. Del conflicto de e.lns fller
za:'l: sGcinlcs, i de la lncha de e¡:;tos intereses r es de lo 'le 

debe resultar la lei, 'le es untl especie de lransacc!on 
~ntrB todos eJl05. Pcchr, pues, n los represent3111eR de los 
mtercses sociales, la imparcialid,;d de los jnece;, como a 

pretendido el onorable señor Senarlor preopin:lIltc, es 
,h~$natnrariznr de 10.10 punto lo=, cuerpos le,jjslntj\"o~r a 
GllyOS lni81nbrOd no 5010 no se pi~a ímpnrcin l¡dad~ sino qc 
por el COll1YBrlO J se exijo COn1Q reqisito esccnciaL 'i,e ten

:g:UJ i1JL!'e3 q8 Jos afecten, con tal C]8 HO se:~n ¡l1tere~f:S 

¡.;\~r~G¡;:dc~; directos, !iino lntcrescs de chse. 1"0. por ejcrn

ido, estllrra exirnido oC ,"otar en In Cámara, cU:1ndo de 

:ratit.;;c de 1m3 peI15¡on <le nb;ese de conce.di2l"se a nn er

i:l:~ll() mio, de nn etnpleo qe yo ublese de di~frlltH .. () de 

\~11':1 ·~·~l~:': . .¡a pcr.::onat sell1ejantci pero no e.9 ('>~te el caso 

:J} qr Sí~ n.lIan el. accn:ladG qe discute una Jei en qe se lra~ 

l t d,> br~H:11Ciü.r a los acendados 1 o de rnennscnhnr sus 
';,Hl:HjC~l1S: ni e5 este el caso en llc se alla un m:!wro CP[lL1~ 
dn se trata ce minas) Iln cf\illerciante cuando se tfe.ta de 

'~~:\;dIO~ de adn".lna9 1 un propietario riberano CHanGO se 

tr":i.t:'l. de la;,; acciones nHlrítimas, Léjos de ser e~tüs eScluidos 

P'H' la eonRlitucion de lOB cnerpos ¡"jistivoB, son por el 
~~lItrario Ibm:mlos pnra acer valer los illterüses de 811 

elase. como 'lO el lejislador a conocid® qe !lO podrian acor
le) ""ll snficiente c,;!o, si sn interes part¡cular !10 coinBi
diuS8 cun el illt~~res de su clase. 

:a.cu,"nto a la esposieion qe are el oTlor;lble señor preo· 
i)!fw.nte sobrf' el oríjen del proyecto do lei, el Senado 
recordurú. cu{t!er, fueron los Ulotívos qc le obliganlIl a jB~ 

neraliz3rlo. Se trataba de la accosion marítima en Valpa· 
I'aí~o: ¡) abna de fijarse Ulla regla particular para Valpa 
fa:;:!), qe no ~c entendieso co!" todos los puertos i costa3 de 

la RepúGl¡c,,? ,Abrir¡ de constituirse !ln pri'·'I"jior La Cá· 
mnrn concibió fle no ~ra conveniente ni razonable pro~ 
ceder de este modo; qe el1 la cllt"tintl particular (le Val

parniso¡ \'eninll enyucltos principios jenerulss, sobre lo 
qe era preeiso dictar igualmente, regas jeneralcs 1 esro 
fue el verdadero motivo qe seluvo a !.l "ista para dar tIna 
amplitud jenera] al proyeto, i para dictar ulIa verdadera 
lei. 

Dícese qc los señores qe se pretenden aliar imp:'cadlls 
pneden illl~trar a In Cám1nl COl! tndas las reflexione" qc 
les ocurrftn: pero ab,teniéndnse de ,·otar. Yo, señores, no 

puedo convenir en 9,tO: se trata de !lll interes ele clase, i 
los señores a qe se alude, son aqí l'C'prcsentnllles de sU 

clase, ropresel\tallte~ de los propietario" ribernltos de 
Villp~raiso, de toda In República, i faltari"n a Sil deber 
como lcjisladorc.', si por nn principio de falstl delicadeza, 
se abstul'iesell de emitir su voto; falsa delicadeza la llamo, 

porqe se t!'ata de defender a una clase qe a contribuido 
eminentemente a la prosperIdad de Valparai$O; a nna cia· 
se verdadel'RlUentr. meritoria.-E dicho. 

El señor Vial Formas.-Algo mas diré qe elonor"ble 

Señor Bello respeet" al principio qe debe servir de basea h 
organizaci,)n del cnerpo lejislativo. Creo gc él no 80 lo com

prende a esta corporacion, sino qe oe estiende igm,lment .. 
al poder judicial Fijémonos en la naturaleza de las cosas, 

I no establezcamos idea. abstractas '10 dejan de ser Ciertas 
desde el momento 'le están en cOlltradlccion con los echos' 
El ínteres es el primer móvil de todas Illlestr"s nceiOlWS. 
El poder judicial como todos los <lemas del e,tado, lo tielle 

el. la exacta aplicacion de las leyes. Una sala de justicia 

qiere 'le se guarden las garantías de la propiedad. para qe 
no se le despoje de la suye, qícre qe se castigue ol as(', 

sino pilra no ver :nmena:t.ada su jxister.cia,. i qicre en fin. 

qe 8e guardeu todos los preceptos lega1e::; parp. qe no st'nn 
amngado:5 SllS derechoff. 

Annqe en la formacioll de las cámaras deben cü¡;cnrr,r 
todos lo~ intereses de la sociedad, no S0 busca sin dud~\ 

intereses inmediatos i rivales plll'Q ponerlos en choqu 
abierto i olvidar el illtel'GS comnn, así. t',$ qo fe esdllye B 

aqel10s qe fl-S1QIl illmediatnmente intere:.::aclo; i como a di
eh l

) rnm bíen el onnrable señor BeBo, ~(; reciben t'1IS ln

eos p.1r¿¡ qt: decida 1111(1 i r;:::erL)~ rnnyotía. J'crn sncedü 
f!stO én el caso prc~3enh.~'! O{lCe ~(~n;ldores f~::i';n;¡n Sal¡,; 

~eis csUln int2rCSnGOs en ID. cne.::;tio:1: i ea tll C:l::=n ¡llO PS 

UIla Illoyorí.a eHter,unente ¡n¡imaJ.ll ppr nn gnn-~ inter~-::j 

{,. ~e va" decid;l' h cncstioa? ¡,NIJ e$ e~;to mo;:-,tnlo50 ~lla p:u 
qo 111JI1:->to i fllt!e~to? 

No so trata uqí dé e!nsC;\j ni lH,H.h./t: d¿lfSH este tlt:J:o a 
un corto llúmero Je individutHl por~! eC!lO (~D \':l'i~' o t!d 

poseer HU:'\, proplPihd cpntigna. Lo:! <;8 l':.::¡~ten en la e,¡· 

!l8 do la CompañÍ:l, o d8 la Cntrdr:l!, t1(l forn":"':l c¡;~se pcr 
esta sola circnnstallci3, III ~~I)n di~::..tin~.:1~. 1)01' J a diCurellc::l, 

de lug:~r, No Sé' prett·IH~CJ pnL'~1 1.1 cünc~nrencí[l de [-¡.1o~ e 
na de enas al SenadOr ni tinDÜfj esos prnpictarios intcrcJ:i 
particulares qe representar. La Consr1tlIclOl'1 a señalado las 
úniras clases qe €i.:tsteu, las a constituido por los diverso, 
intereso,; qo comprenden, i las a echo concurrir IDda3 al 

Congreso. No existe [Ji pned~ Ha:uarse aora Buen, dl
visiono 

'l'an:b:cn (} Jíeho ~l onurah[e se;)or llello, tratando de 
eaplic"r la adicion del ScnJdo, qe e,tario. leJítimtllllen!B 
implicado eJ Sen:Hlor a ({len ubiera de CO~1C2{~erSe nu 

empleo o sueldo pafa votnr en esta Ulatf.:r;~L ) C6 PO:'-lt;~,} 

qtl SB Gf'ílslderc implicado al 'le \'n :1 recjl}1r un on,:; P llll 
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tniccrable sueldo, i no al qe abrá de tener una inmensa 

~Ilma por met1io de ulla uonncion o gracia 1 Si el echo es 

igllal, i los principios del (lllorable señur Bello le aCen 

conslucrar c:o;c]nidos a los primero!o', )]0 cabe dnda qe por 

ellns mismos deben serlo los ú'timos. Si en la adicion dd 

Senado se ubior" tratado de c"plicar lo 'le se entiende por 

¡nteres directo ¡personal, h :l11:"iol1 se ahria referido ~ 

estos, i ubier~ eeho t\lgnna mension dé cllos; ppro mni 

léjos de ésto, se contrajo a 1m caso especial i distinto, t"l

Vez cstraño del Jtegll1tllento, cnál es el interes de cli15E;s, 

'qe ántcp HO ¿-¡bia tenido presento Aden1:1s una cnestiol\ no 

\leja de ser particular porqe nfecte a diez o veinte indi

viduos, así como no deja de serlo la sentenci" de un tri· 

bnnfll '18 condena o absnelve a igual número de ciudaua

nos, ni tampoco Se llama jen~ mI, porqe para la deci

sion o aplicacion de un caso particnlar, "ymnos de valer

:10S de priliciplOs () regla" jencndes. 

Repito, ,eñore., 'le no es el snfrajlo S1!lO ¡as lnces ele los 

Senadores implicados lo 'le puede interesar a la Cámara; 

i "biendo dad" lo primero L'lé es lo 'le se pretende con el 

sufrajio? ¡Es ei'te el q~ va a ilustrarnos? P,'ro se insi;tc en 

abilitar a log SCll1dores implica!lo<, í pnrece qe esta Cá

mara tan celoza en el oesempeño de sus deberes, tan cir

cllnspecta en SIlS deliberaciones, no debe "dopar ulla rc

s"lacion qe p,,"e en peligro su decoro i el de los mismos 

individuos a qicncs abílita. Tengo el sentimiento de no 

pen;;ar dú la misma mellem 'le el onorablo señor fulJo, 

i creo qe l('jos de llamar a esos Sonadores al Ollar i a SIl 

deber rafa nconlorse un aumento o aistriillllcion de su 

fortuna, los alejan de la Sala ese mismo ouor i ese mismo 

deber. Al ménos estos son mis principios, i esta será luí 

conducta. 

Concluiré recordando a la Sala lo qe áutes e dicho. 

Seis Senaclol'es cOllstitllyon mayoría: seis son los impli

carlos, i estos van a decidir, Ai número suficiente de Sena

dores áhiles en la misma capital: pueden llmnaese para 

Una scsíon especial; i no qeda así, ni aun el protesto de 

no poder adoptar una resclncion por falta de m¡~lnbros. 

Insisto pues en la esclllsioll de los Senadores iuteresados. 

E dicho. 

El señor Bello.-Apesar del modo el" considerar 1.1 na

turaleza de las cámaras lejislativas el onorable señor 

preopinante, a mí me parece ver en ello algo de vicioua

rio, como si se tratase 'le e.ta Cámara se compusiese de 

puras intelijeneias, de seres abstractos en qienes no influyen

do otros sentimientos qe el jeneralísimo de Ilmanidad i jus

ticia. Yo apelo al ejemplo de todas las nacioues qe tienen 

cuerpos lejislativos; constituidos a la manera del nuestro, 

i preguuto: si por grandes qe so,m los intereses 'le afuctan 

a U1I miembro de esos cuerpos, cn cuanto sc!ñores territo

riales, comerciantes etc. ¿se les escluye de dar sn voto en 

las cuestiones 'le los afectan? Tau léjos está de ser así, 

qe los puebles prefieren para S!lS representantes a aqeUos 

miembros qe pnedan tener intereses propios de gran cuan

tía en las cuestiones qe se ventilen. Tal es, repita, la ver

dallera naturaleza de los cuorpos lejislati\'os; si de otro 

modo fllose, sucederia qe toda vez 'le se tratase de estable

cer impuestos sobre la propiedad territorial, o todas las 

veces qe se introdujese en la Cámara un proyecto para 

imponer un derecho fiscal qe gravase a la propiedad, todos 

los individuos de la Cámara 'le tuviesen propiedades teni

toriales, i particularmente los '10 tuviesen grandes aciendas 

deberian limitarse a ilustrar a la Cámara Cot! sus observa

ciones, absteniéndose de emitir su snfraJio. Entre este 

caso i el qe llOra se considern en la Cáu,llr:t, no es posilJle 

concebir la menor diferncla. El qe Hila c:a,:,e so compollg.l. 

de ,,'cinte individuos o de 200, es Ilfla co~a iJJconu uceu

t8; fllera de 'le en LI cue"tiou de qc se trata, el llíL 

mero dé individl10s no e3 Una cosa precisa i definiJa 

COrtlO c1l1ndo se tnlla de juzg'ar 10 o 12 facinerosos. La lei 

qe abla de l1l'opietarios riberanos, abla (Jo los propiet"rios 

riberanos de toda la República, i no solo de los propicta. 

tarios riberanos qe- actualmente eXIsten, sino tanlbien de 

toJos aqelles qe existan rOl' !lna serie de jeneracioucs i tal 

vez (le sig lr>s, porqe esta jeneraliund es cabahnente lo qe 

constituye la lci. Con este motivo no puedo lllí'nos de aeer

me c,\rgo JeJ argnlnento qe se 1118 a cspuesto por el 01\0-

rabIe Senador preopinante, alegando 'le no ni cosas ('11 qe 

no militen pnncipios jenerale~, j qc si esta fuese una con

,;demeion p""-" dar una forma jelleral al asunto de Val

paraíso, no abrja nillgl111 negocio particlllar en qe Hu pu

diese ncerse lo mismo. Cl'110 qe el Olla rabi" señor preopi

nante no tl1C a cOlllprendi:lo, sin duda porqA yo no abré 

sabido esplicanne Con la claridad suficiente. Yo 110 e dicho 

qe la Cámflflt atendiese a principios ienerales. obstractos 

para jeneralizar la cuestioll de Val parai.o; lo q; dije fn e 

'le la Cámara se convenció de la necesidad de no estable

cer con respecto a V"lparaiso una regla particular qe no se 

estendiesea todos l0" otros puertos i costas de la Repúbli

cnj se trntaba de la accesiún tnarítinw, i do establecer una 

regla jeueral sobre est;; especie do necosion; pel'O no ve-

1l10S en el caso de 'le un puerto de la República tulliese 

una lei, i otros otras, como sucedía hajo ll1uchos respectos 

en los domínios do la ll10narqía española. 

No (lmiteré tampoco una consideracion qe 1110 parece 

esencial: se ponderan los grandes intereses sobre 'le va a 

deliberar la Cámll rn eu el presente proyecto de lei; pero 

lo cierto es, qe soure los grande intereses a recaido ya la 

aprobacíon del Senarlo i de la eiÍmara ele Dipntados. LIl 

motlifierlcion de qe el Senarlo va ocuparse no tiene nada qe 

acer con lo~ terreno" lIctualmente poseido •. Se trata única

mentí! de aqellos qe el mar abandonase en lo sucesivo, in

terese. qc no afectan a los actnales poseedores, SilW en 

un grado comparivamente insignificante. No so trata dd 

los (errenos qe el \llar aya abandanado álltes de llora, i 'le 

estan edificados o cnltiyanos, sino de 105 'le el mar Pll

diera abandonar en diez, veinte o treinta años. Dígaso 

aora si adnllte esto compnracion alguna CO:1 la. importan

cia de las intereses sobre qe ámbas Cámaras estÚn ya de 

ncnorrlo. E'dicho. 

El señor Vial Fonnas.-Pido la palaora. 

El señor Presidente.-A ablaclo dos veces el señor Sa· 

llador. 
El señor Vial Formas.-So¡ autor d e la indicacion. 

El señor Presidente'-i C nál es la illdicacioll? 

El señOl' Vial Formns;-La indicncion 'le e propuesto, eg 

para qeconfonno al arto 104 del Reglamento, se esclllyn" 

los Senadores interesados, ¡para qo en el caso de creerse 

este modificado por la ndicion, se declare, mediante a la;; 

dndas qc ofrece su intehjencia, qü e1la no altera la parto 

1." del artículo citado. 

El 'eñor I'l'csidente.-l'ucdo abiar. 

El señor Vial Formas. -Sin duda e tCllldo la desgracia 

de uo darll}c a entender; pero creo aber dicho bien claro 

qe no pretendia qe los Senadores dejasen de tener interes 

en la cuestioll qe iban [\ resolver, porqe esto es imposible 

como contrario >l la naturaleza c.ie las cosas. El interes iu

d\vidnal Os el movil de todas nllestra$ acciones, las leyes 
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nos afectan inmen~iatalllente, i de ellas dependen Iluestra 
felicidad i bienestar. No podemos, pues, S/lr indiferentes 
ti una bnena o mala lei, i de consiguiente no e pretendido 
ni podido pretender 'le salg~tno; fnera del globo, o 'le nos 
agamos sordos a lll1estra propia conveniencia. 

Senté varios ejemplos estcndien60 mas el priucipio 'le 
citó el onorable ,·eñor Bello. Dije contra sU opinion, 'le los 
mismos tribunales de j',sticia estaban interesado,; en la 
>tplicacion de las Jeye.s, i 'le no podia considerárscles aJolIos 
de ese interes; pero como a pesar de él, se an establecido 
reglns 'le csclnyen a los qe se allan inmediatamente afp.cta· 
dos en una materia jlldlCinl, así t"mbien debe esclllirse a 
Jos leji,ladores en qicnes obra un gran provecho o h pér
dida de sus esperanzas. Los mismos principios 'le "irven 
para escluir a los UIlOS deben servir para separar a los 
otros. i aun puedo rlerir, qe es do mayor importancia la 
esclllsion en este último caso, como 'le en el.primero el 
malo provecho recaeria sobre Ull individnrt, i en el otro 
sería jeneral i tal vez mas frecuente. Por mas qo se aya qe· 
rido jeneralizar el proyecto de adqisicion o cesian de los 
terrenos 'le forman la ribera del mo.r de Valparaiso, es 
particuk1r i esclnsivo a un corto número de abitalltes de 
aqel pueblo, porge no ai en toda la República otre> punto 
donde se aya de.pojado aJ público i a la nacion de su lejí
tima propiedad, I donde Plleda aher cuestiones i dlldas iO
ure la arlqí.icion de la ribera. El fin pmclpal de ese proyec
to 110 son las accesiones posteriores, i 'le abr{¡l1 de obrar.e 
con el tIempo, silla la douncion de lo 'le se posée sin t~tu-
lo ni derecho. . 

A dicho el onorable señor Bdlo qe no se trata aqí de 
Hua gran sdqisicion, sino de unas pocas 'varas a qe ten· 
drian derecho en lo sucesivo. porqe todo lo demas perte
nece a los propietarios, i esUrn en Sil posesioll de las acce
siones anteriores. La modificacion de la Cámara de Dipu
tados les a negado el darecho qe les concedía el proyecto del 
Senado sobre lo qe sesupone adgirido. Se ventila pues aora 
110 la accesion de dos varas, sino In de una estension inmen
sa qe vale mas de (res millones de pesos; i no sé señores, 
por,:e estraño modo de juzgar se supongan adqitidos í 
en lejítim~ posesion de los dercchos 'le solo se trata de acor
dar aora por este proyecto, qe no "n aprobado alln las 
Cámurás, ni sU\Jcionado el Podor Ejecutivo. Las leyes 
preexistentes les niega léjos de darles la propiedad ¿1 es 
po~ible qe se invoqe ese proyecto para dar por adqirida 
aq,,\ln, i sl1penerlos tambien en posesion? Esto es digno de 
"tencion:, I no sé como aya podido indicarse_ f. dicho. 

El señor Vial del Rio.-A dicho el ollorable señor Bello, 
al fin de Sil discurso qe esta lei no comprende los terrenos 
abandonados ya por el mar. 

El señor Bello.-Antes qe el señor Senador pase adelan
te, diré qe me e contrariado en mi discurso solamente a 
las modificaciones echas por la otra Cámara. 

El señor Presidente.-La cnestion qe se propone es si 
deben los Senadoros votar o no en este asunto. 

El señor Vial del Rio.-Señol·, aqí ai dos cuestiones, 
UlJa jeneral i otra particular a los Senadores qe ocupan 
los terrenos abandonados por el mar, i n qienes eI proyec
to les ace dueños absolutos de las accesiones, i así lo creen 
todos los abitant~s de Valparoiso; pero todos los qe tengan 
¡¡Igun conocimiento del derecho, no pueden ménos qe re
conocer qe esta lei como ninguna otra, puede tener efecto 
retroactivo. 

Nuestras leyes anteriores nada dicen sobre los avances 
echos por el mar, i solo se refiere a os ríos. La ocupacion 

de los terronos dejados por el mar, no parte, pues, de nin
gun principio legal. i la lei 'le dictemos aora, no puede 
comprender talllpoco el pasado, sino solo lo Rllcesivo. 
Entrelllos aora al principio de la cuestiono El Gobernador 
de Valpuraiso, qigo poner límite a las ocupaciones excesi
vas dfr los terrenos 'le abandonaba el mar, qe acian los 
grandes propieterios riberanos. Levantó un plano proli
jo . de esos pnDlos, i los remitió al Gobierno en consulta 
sobre lo qe deberia Heer en esta materia. Los propietarios 
a~ndieron al Gobierno, de lo qe talvez tendrán nOlÍcias mu
chos de loo señoreS' Senadores, diciendo qe se les 'lebran
taball sus derechos i sns titulos de POSCCiOIl, 'le ello$ 
creían comprendiesen desde el cerro asta el mar. Sobra 

, esto pidieron informes, i se formó nn prolijo espcdienle, 
i los propietarios supieron qe no tenia n Illl1gun derecho, ¡. 
entónces cuantos pasos dieron en adelante, ~ue COIl cono
cimiento de eunsa, I sabiendo qe Sil derecho era ni ménol
disputable. Si, pilOS, la leí presente no abrAza, ni podid') 
abrazar lo pretérito aun despues de sancionado, los ac
tuales propietarios no licnen derecho alguno a esos terre
nos, i sí solo a los qe abandonare desplles de ~er promul
gada. La o.uestion de 10< terrenos: de 'le actualmente es
tán en posesion, debe pasar n ser considerada en los tri
bunales de justicia qe es a qienes corresponJc su reso
lucion. 

Yo convengo enqe l'.l cuestíon presente pncde mirarse 
como jcneral, si comprende solamente las accecionos suce
sivas; pero es particular i mili particular, si están inclui
dos los terrenos aballd«uados ya. 1 creo qo los señores Se
lladores en este caso, e.;tún todos implicados, i si votan, lo 
acen el] cne.tion propia. 

El señor Presidente.-La euestion qe pende ante la Cá. 
mara, es de órden; para entrar a ella, diré primero: 'le el 
arto 104 del reglamento dice: 'le los Senad~,ps 'le tengan 
parte directa o inJirecta, o sus parientes en tal graco, 'e 
abstengan de vO!llI·. Esta Cámara celebró Ull acnerJo es
plicando este artículo, i diciendo qe pueden votar cuando
su ¡nteres sea como individuo de ulla cla.,e. Permíta
seme aora recordar la istoria de este negocio. El Gober-

. nadar de Valparaiso dirijió una consulta al Presidenta de 
la República, la 'le fue sonretÍ1la a esta Cámara: una. CoI misio n dictaminó, contrayénd"se a dicha consulta, qe Jos I terrenos abandonados por el mar en aqel puerto, fuesen 
de propiednd púhlica, i qe se vendiesen do cnenta fiscal. 
En la discusíon de este proyecto. se promovió la misma 
cuostÍon prev ia qe oi, i el qe abla para resolverla, presen
tó el pl'Oyecto de lei qe a modificado la Cámara de Di
putado.; el cual es jeneral i comprende a t"elos los terrenos 
qe abandone el mar en toda. las costas de Chil,,; puos, es 
constante sn sucosivo retiro, i si aora llama la atenrion el 
puerto de Vnlparaiso, mañana la llamarán los pnertoo, qe 
por la configuracion de nuestras costa" son estrechos i 
lim.tados por altos cerros. Conociendo qe la razon de la 
lei de partida para conceder la accecion de los rios, es igual 

, para concederla en los mares, m'l atreví a proponer el pro
yecto actual. Por sabio ge aya sido el rei D. Alonso, tal vez 
cometió una falta de omisioll causada qizá por las distintas 
configuraciones de los paises para qe lejislaba; mas yo no 
encuentro motivo plausible para tal diferencia, sino por el 
contrario, para es tender lamisma medida a los puertos, pues
lo 'le el mar 'lita o atnca las propiedades de los riberanos, lo 
mislllo qe la de los rios. Mirada la cue~tio!J b"jo este aspec 
to, parece claro qe esta lei podrá afectar a algn nos Sena
dores como individuos do la clase de propietarios ribe-
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No sé porqe razon puedo decirse, qe las reglas qe sir

ven do base para estaulec-er contribuciones jeneralcs, i qe 
son necesarioa para evitar qe su funesto influjo ell la ri
qeza pública lo sea mucho mayor, no son aplicables a los 
impuestos municipales. Unas i otrlls reenen sobre los pro
ductos de la illdllstria, los graban i disminuyen los capita
les o rentas de los individuos i de la sociedad cntera, aunqe 
esto último se ace en una e~cala menor. Creo, pues, qe los 
principios son aplicables en ámuos casos, si se qiere eyilar 
un mal. 

El proyecto tenia en S\1 oríjen osa miRilla estension bien 
meditada, i juzgo qe puede recandarse sin espendío al
guno i sin grnn dificultad, con solo tener a la vi.ta, o lle
var \lna razon cnla Aduana de los pedimentos qe 8e icie
ren para el despacho de las mercaúerías con destino al 
mismo puerto. 

Creo qe no debemos dejar subsistente niuguu mal por
peqeño qe seu; pero la Cámara dará a mi indicacioll la im
portancia c¡e qiera. E dicho. 

El señor P/esldento.-La ignaldad qo se desea en todas 
las contribuciones es irrealizable: puede observarse en las 
contribuciones fiscales, p¡,ro.nunca en las municipales. Tam
bien es nn principio qe las contribuciones qe son locales í 
para objetos determinados, la sufran aqellos qe reportan las 
ventajas, así lo son las de los pontazgos i peajes. Si se 
tratase do imponer el gravámen de nu real sobre cada liJ
negade trigo qe se esporte de Chile, sería Igual pam lod()~ 
los propietarios, sin embargo de qe para linos sería lllas 

gravoso qe para otros, por qe por ejemplo, el productor de 

Rallcaglla qe pa.a por el pllente de ]\iaipo, pagaría el pon
ta7.go, i si iba a Valparaiso, pagaria a mas el peaje-si fuera 
a San Antonio aorraria ambos derechos. Si es así, estahle
cer esa sisa sobre las cargas qe por mar llegan a Coqnimbo, 
tendrían qe pagar derechos varios i otros de mnelle. Si 
esas cargas entran a la cindad i pagan, pudielldo solo es
cllsarse las qe qedan para el consumo del puerto 'le sien
do de tan corta poblacion' en el di~ serían ill5nfi~ientes. 

Las cargas qe entran i salen de Valparaiso, pagan un peaje 
qe no pagan la. qe qedan allí para el consumo interior, i es 
jnsto pOl"'le no deben pagar derechos de caminos 'le 110 

andan i de puentes qe no pasan etc. Por estas razones insis
to en qe se apruelle el art1culo tal como estd redactad". 

A peti.cion del señor Vial Formas se ,lejó este artículo, 
para segunda discnsíon. 

Se procedió a la votacion de la persona qe debia desem
peñar el.destino de Oficial Mayor 1e estn secretaría, con
trayéndose a 108 tres individllllS propuesto por el Secreta
rio. Verificado el eserlllinio por cédulas, resultó electo D. 
Miguel Campino por 10 votos, contra 4 qe obtuvo D. Fe
lipe Santiago Contreras. 

El señor PreRidente.-Se levanta la sesion, qedando en 
tabla para la siguiente los mismos asulllos '1<l 1111 qedado 
sin resolverse esta noehe. 

Imprenta del Progreso, pinza ele la Ind"pellúcllcin, núm. 9. 
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ranos, í qe segnn el acnerdo qe ,~ n lei,10, no están eseep· 
(nados para ,·olar. Rerorrlará la Cámara 'le cllando se ,lisen. 
lió !" leí, lihl'Ul1do de oerechos a la ímportaciol1 de caroon 
de piedra estrflnjern por e;enllS puertos de la Repblicn, va· 
Ulron en ella los Selladores qe pCI'wn€cian a la clase de 
mineros en dichos puertos, i a na,lie se le oCllrrió 'le de 
bi"1l estar excúptnado,. Si nora se !ratase. de alterar las C{)I1· 

tribuciones del catastro i Ji ?zmo, ¿ se pretell<lendm (le los 
propiptntios i (lrcndMlos. no votasen? Si, p\1e~, ni en la 

Sala Senadores qe tengan intereses en los terrenos de Yal· 
pnraí~o, podria tambien nhetJos qe los tengan en otro 
plinto, i en tal cuso, son lo(!.)s inJI\"iJnos de la clase de 
propietarirs riheranos Conclllyo opinando por']8 ~11 el 
nrtÍcnlo del proypcto en dis!)lIsion, puedan votar todos los 
Senadores, 1'01'0," d es de una lei jelleral i no de una par. 
tícular. 

Confieso qe el R,eglarnento no es ntcrno ú invariable, 
qe n~tá sujeto n las modific,wiollCS qe se propongan en fnr .. 
WIl, i qo Sig:Ul todo~ j[)~ trámites estublecídos para lH~ le;·P3~ 
nsÍ como lo flle la InndificaC10l\ de qe e ecl10 lllórito J no 
para fJB pase a h otra Cftnl:U'(l i a la ,:"un('ion de! G\I~J;er!lo, 

sino para la dist:nsioll interÍor de esta, Será pnf!s }ireci~o 

(te el señor ,r¡al pre~r.llte la lndicac:ion qc. intente! ,'("eL 
el ~cñ()r Vial Fonnas.-Restrl pre::eniar la in{!;é;:G~()j] 

por escr;to, 1n pre.;;:entaré para la sesid21 sjg¡¡i(~\I:t.. 

~e suspendió ln éE:'!OIl. 

:\ S€at;u:!:t />11":1 H' lcyG una nota del Presidellt0 ti" 1;'. Cú
llm-ra de D¡putado~ en qo anuncia nlJet aprobado ~~ll \"<1-

rjacioJl alguna el p:-oyecto de leí f!ohre el ;H¡nle¡¡~;) ¿el 

ejérpito pPrlllancnte, i se lD:\ndó archivar i COlnUll:cnr nI 
¡Buprt;'!lIü Gühien~(/. 

pnE;o 1'11 discncíon ptirticnla¡- el art. L = del proyec.to 

{le 1~¡ ~'o~>re ~;:) ;;.;lCfO impnes~o a favor de la I",lllni{:ípali

dau d~~ la :JClfI:<.;l, el cual está C01H'·t::.bi'lo en los í('n11~nos 

,sigll;entf'f: 

Artículo L -:: "L1 ¡mpué~~lO d~J lllC::\W n':d pnt C;i::a car
ga qr entra en lct C¡~lí.inJ. do la 8erc:lla, j rlo b;ljO cí Lombre 

de sisa se l1~'..~a a nqBlla ~lnni('i¡)¡ti¡J;:':, ~o estendr>rCt tnDl~ 
bieo 11 las cargar: qe enl,"dfell p{)¡" üc!"r¡; en el p;lcn8 de la 

n1islllíl c¡Hda(~, 

.:\nuac(lHn. 

La ~;Iuníc~pa!l:h~i J,; ;;'. :~Z'H'iH1 pcrcJ)·ir: .. C.'¡'[,; Ci):¡tr;bu~ 

t:ion ~l1¡éntr"s nga los ;:::",.;tG:; <fu dellHllH.1au lrL !H?ce"idnd'2f 

de 1.0.3 l\lgu¡-e:~ c·'I,rCS'HL);;. 

El r.eñor Vial del RJn.-y{J no esto} de act~erco ('('In cr.:: 

la ~.rnllicipaliJn.d de la Serena can.,urna lodos lo::; prod11c
tos del in1pnes~o qe se tr~ta. de estllblecer. El D('part~:mento 
de la Serclln qc se compone <le los pueblos el" Andacollo 
i 'rotoralillo i tumhien {~el puerto! va a aprovecharse de 
los productos nnmicipales de estos pacblof', cies?!endiL'i¡
dolos en ~ns n.Gc8i~i<J;~{ies, j yo c}'('o qe esto no csjl~stD. Je· 
l1Prahnen~e se d¡eo c;.c los consnmidDn?3 son }'':2 acen 

las rentas rnüuicipale.s de unu aldea o de vn:l villn: Horn. 

estos pueb:03 ,-Gn a pngm' l'! r..nUlellto de precio (lf~ ticn'.3 

esa sisa, i 1110 pare'.~c ~~e jl!~,tici;¡ qe debe :1plie¿~r~c H CUB 

'Ientajas ú."Jpeciales, ¡ qe no se abandone n cs:~s Fol·res 110-
hrea pohlnc10n0.5, Y Cl qerrltl qe de los pn¡ducto.::; de 

'fotoraL11o: ;~ n¡J:~~o!lD etc ~e arro\'cchaH~i! lv~ :1¡i~-li}OS 

CÜfl...su~ll¡durB~ 

El señor tVia\ ?ormas.-La i,gunl reparticion de ln~ 

contribucíone;3; es UUfl. base qo decide dE} su H1Qrito o in
Hesto influjo en la soei0dad. Ef'tablecer Ull deTecLo boore 

UI1 artículo cualq5ern~ i exiullr de (:1 H u!n Fi¡:'la do e,;a 

misma prndnccion .. es atacar la industria q~ la cria, es 
e;;tinguírla. 

La industria qe ~e ocup'" en tl'asladar Jos ~productos de 
Illl lugar a otro, se alla considerablemcnÚl recargada 
cllando se ocupa en llevarlos por tierra, por el mayor 
ya!or del trasporte. Si se conducen por mur, se ejecut.a la 

mism ... '1 oporncion a ménos costo, i sí n esta diferencÍa se 
ngreg'\ la de eximir del derecho de qe aora se trata a las 
llléTcade"íns qe se condllzcan por mar, no cabe dnda qe 
estas telldrinn ulla preferencia en el mercado, qe se da nn 
g"lpe nlfHtal a lil índustria qe se ocupa en el trasporte de 
tierra, i :lenbar(\ eon esta fllente de riqeza i con todos los 

capitales, COll grave Jleljnicio de los consnmiJores por la 
falta de concnneneia. 

Apoyado en estos princípio5, soi de pensar 'le el de. 
recho qe nora 8e estahlece a lns cargas qe se conduzcan 
pOI' tierra. se exija tambien a las qe se introduzcan por 
1''''r p'''''' el COllSllmo del puerto de la Serena. 

~l sellor Vial del Rio.-Tenemos I1n principio mai co
l\oc;do i Hl1\i frtn,lado en la rnZOll, qe el qo sufre la;; inco __ 
:l1(¡!!¡d¡¡de~, goce tambíen de las ventajas. Sí n 11n pncblo 
~e le a\:o sufrir pnr el derecho de]a sisa, así tun1bicn fe 

le debB compensar con las \·cntajus qe produzcn. Sahido 
l;~ qo la¿~ jHtlll:cipnJif.lades atienden solamente a los pnc
L1(;s dullt1e I'ejíden j qe tienen a la ,-ista, ueSCtlÍuando e~;~ 

t~;ral":nen!e lad domuiI poblaciol1(~S menores qB rstttn [\ :'la 
enr~0, En ,:llas Lodo cstü reducido a la mayor m¡~cr¡a, no 
ai pncllc:-, no ai carntnos, no ai)Hlda, l cl.w.lldo se nce ai~ 

;:;¡ ;n i"eri.Jan:l, siempre es a espensas de los pnrtícuiures o 
d'~l GO:Jierno; pero nUUC:1 de las .Mnnicipdídadcs. Y:> 
:::: ~ GCD 1·.~ c"1'mcicHcía de tojos los señores r¡e ~:ne oyen í q(~ 
con!~:;ün los pt!~blos dí . .;;ialltcs. Si ua se tr,lta úe poner un 
remedio [i (':~!{h3 EiCtles, ~icmpre esos pneiJl{]~ sCf~n {:li~(~· 

rablc~, 1 I:nnca sulJún do la nada Bn qe f.e encuentran. For 
t";;;!L19 .[,1:1.\1¡109, yo iU".'lsto en la ilHLcncioll qe tuve el ono1' 
Gt: prnp0ner a la Sala para qe 3e inrierLl eu los pneblGs 
de rrnti;l'aii.Ho í. A:1Jaco1!o todos los ptoductns tl1unicípé> 
plll\~.'i qn üHvs :lli~mDs produzcan, 

El SUZit)f Pn.:.t3idcnte.-Estoi por la aprobacion del arri· 
C!t:o en la m:~~n)a fnnna qe so presüllt:1; (:} \'icne rnejor 
n18ditnuo i tri':jo!" redactado de} lo qn podriat:10s :leerlo, 1':1 
i¡r:pl1csio <0 coa el llOlnbrB de sisa ~e COLLl e:Il b clud.Jd 
de b t>r-rc;};t s-ü pide qa se nga este nsívu ;d pl1erto~ al ¡t~
gar de A1H.1nf;O:lo i nI {le rrotor:11¡l:Cr 7 i (18 (;\ RO co~)ye po r 
ia l\1u!l!c:rnlidnd nlil-litras a¿;\l lo:~ Z::~,t~l~ (F1 ucw"ndnil esos 
pnnh}~'. El1()~: far~~)an €i Depln·¡:~'.nle!}Ü) de did:a 51unici
pnlldad eOll1(J por ejemplo Rene:!. Nuilna etc. forrnun el 
de .:3rH:t:;;gn. N'JLef)c qú el gn\vámcn so impone sobro lna 
C'nrt:;:¡3 i,il? Cjltr:tl1 ~t eSG~"': puntos i l)'.) a las qP :--,alpl:~ la carg't 
qc 8Hl0 d~:í p:~~rto paga n su (!lirada a!a Serona, i jo m~f'· 

E':') b qn <-,¡¡in do AndacolIo "!,f!ra los otrcs u8:itillOS" l\ 

Tínnralil1ü (1e es un pnertn '¡i!:1do r:ntr,Hl C~tr~;lS par,\ 
Eet: e.;purt?,(ias

J 
~ da (1 no ~H;;::, ll(;rqe no e~ abiltwdo plr,.l 

id inu::rn:!cil):::, Con estos r»!~:;:('t()~ se propú;1l:: 1;1 )Innici~ 
p:::.l::J.i'.J (,:.:.'n\281' ~i l::.!:: !wcC5iJade; de eso,., pnn:oí",. i lni0u 

~ra::; E;) tC¡<~<;l1 M H¡::-::i alídilú ell'~:ugadll de su conser-;:;]

cjoP .. r;~{~ie Ij¡lC'de aced(l slnv h de la SO;'en,l, ni ni pardo 
qe l:B l¡c"te nna cuenta e;.;:iruda de Jo '1'~ ('adJ\ H1..lO prndll';:. 

en p3.ru cP.:ldearlo Gstlusiv:lt1wute en é:, 
El señor V'ial Fon?ps.-Creo (1'J HO c.eiw:Jlu:-5 BOlnetcr 

Eucstro jl!icio al d:c!útnen i1jenu, micutril:'; qe DO preccd¡~ 

el (;orív(~ncimicnto, i qc es de nuestro deoBT rneditar ~a!.U

bien I,!OlUO (;)l~dqil?rn otro los proyectos q8 S~ rresenten a 

la C::m:if'"' •. 


